
 

Después de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, la disposición 
adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, párrafo 
a) de su apartado 3 establece que: «El título de Grado en Psicología, que no habilitará, 
por sí mismo, para el ejercicio de la psicología en el sector sanitario, constituirá un 
requisito necesario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, así como 
cualquier otro título universitario oficial extranjero de Psicología que cumpla con los 
requisitos establecidos en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la cual se 
regulan las condiciones generales a las cuales se ajustarán los planes de estudio del Grado 
en Psicología, en particular en el que se refiere a las materias obligatorias vinculadas a la 
Psicología de la Salud». 

 
La aplicación del precepto anterior al caso de títulos universitarios oficiales extranjeros 
viene a establecer la vía a partir de la cual las personas tituladas en Psicología en sistemas 
educativos extranjeros pueden acceder al Máster en Psicología General Sanitaria. Estos 
estudiantes necesitan acreditar que su formación cumple con los requisitos establecidos 
en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, lo que en particular incluye al menos, 
90 créditos ECTS de materias obligatorias vinculadas a la Psicología de la Salud. 

Las personas interesadas podrán solicitar la acreditación de los requisitos recogidos en la 
Orden CNU/1309/2018 a través del siguiente enlace: 

Acceso a la solicitud 

Para realizar el estudio de la solicitud es necesario abonar la tasa de estudio del expediente 
académico (54,54 €) Acceso al pago de la tasa 

La solicitud debe presentarse a través de la Sede electrónica de la Universidad de Lleida. 
Manual de ayuda 

 

Documentación a adjuntar a la solicitud: 

• Justificante del pago de la tasa de estudio de expediente académico para la 
convalidación, adaptación, transferencia y reconocimiento de planes de estudio.  

• Documento que acredite la identidad y nacionalidad de la persona solicitante, expedido 
por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia.  

• Título cuya acreditación se solicita, o de la certificación acreditativa de su expedición. 
• Certificación académica de los estudios realizados por la persona solicitante para la 

obtención del título, en la que consten, entre otros extremos, la duración oficial en años 
académicos del plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de 
cada una de ellas y, en su caso, los correspondientes créditos ECTS obtenidos. 

• Los programas o guías docentes de las materias y/o asignaturas consignadas en el 
formulario para solicitud de análisis de expediente. 

• Formulario para el análisis de expediente con relación a los requisitos de la Orden 
CNU/1309/2018, de 5 de diciembre rellenado por la persona solicitante. Acceso al 
formulario. 

• Declaración responsable donde se manifieste la veracidad de los datos aportados y la 
posesión de la documentación original. 

 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2023/03/22/2
https://www.boe.es/eli/es/o/2018/12/05/cnu1309
https://seuelectronica.udl.cat/pdf/ModelSolAdmin_NvjmL.pdf
https://carboncopy.udl.cat/beans/udl/gcursosext/gtaxofer.jsp?code=gtaxofer&user=webca&dbms=gcentres&cond=codiart%3D%27015%27&ifxd=&sort=1%2C4&hide=&ppos=0&plen=20
https://seuelectronica.udl.cat/registreelectronic.php?IdiomaSite=es
http://www.fce.udl.cat/Estudis/Manual_INSTANCIAPDFAUTORIZADA_UdL_estudiantesextranjeros.pdf
https://masterpsicologiasanitaria.udl.cat/export/sites/PsicologiaSanitaria/ca/.galleries/acces/formulario_analisis_expediente.pdf
https://masterpsicologiasanitaria.udl.cat/export/sites/PsicologiaSanitaria/ca/.galleries/acces/formulario_analisis_expediente.pdf


El título y la certificación académica tendrán que presentarse legalizados por vía 
diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del convenio de La Haya. Este requisito 
no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de 
la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Europeo Económico 
Europeo y Suiza. 

Los documentos mencionados tendrán que ir acompañados de la traducción oficial al 
español, dado el caso que estén en otro idioma. Esta traducción podrá ser hecha: 

- Por cualquier representación diplomática o consular de España en el extranjero. 
- Por la representación diplomática o consular en España del país de que es súbdita 

la persona solicitante o, si se tercia, del de procedencia del documento. 
- Por traductores jurados debidamente autorizados o inscritos en España. 

 

Procedimiento 

Resolución de 16 de noviembre de 2023, de la Secretaría General de Universidades, por 
la cual se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades, por el cual se establecen 
recomendaciones para la acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, para el acceso al Máster en Psicología 
General Sanitaria en los títulos universitarios oficiales extranjeros de Psicología 

 

Resolución 

Instruido el procedimiento, la Universitat de Lleida emitirá una resolución a propuesta de 
la Comisión de Acreditación de los Estudios de Psicología (CAEP) de la Conferencia de 
Decanas y Decanos de Psicología de las Universidades Españolas. 

Las personas que hayan obtenido una resolución favorable podrán participar en los 
procesos de admisión propios del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
en cualquiera de las universidades del sistema universitario español. 

Para participar en el procedimiento de preinscripción de la Universitat de Lleida, la 
preinscripción se formalizará directamente vía web en los plazos establecidos. 

https://www.boe.es/eli/es/res/2023/11/16/(2)
https://www.boe.es/eli/es/res/2023/11/16/(2)
https://www.boe.es/eli/es/res/2023/11/16/(2)
https://www.boe.es/eli/es/res/2023/11/16/(2)
https://www.boe.es/eli/es/res/2023/11/16/(2)
https://www.udl.cat/ca/serveis/aga/secciomatricula/masters/index.html#sections-tab-2

